
Núm. 80. Vlernss 30 de Julio de ’'’7P. Uno y medio real.
*^ «« *1

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las dlsposidoBt» ^d €¡0- 

^íerno son obltgaíoi las para la capital 
^e provincia dcs^c 4«« «^ piG)ri< an «fi- 
’' ^ilwentc en ella y desde rvafte diss 
^capnea para loa denás pnelilca de la 
plañía prortncla. (f ej de 3 de liorlent- 
bre de ISJT.)

SÜSCRICION PARTICULAR,

Un mes enCórdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33.. ... 45.
Sais id. , . . . • 66 . . . . . - 90
Un año..................... 132 . 180.

Se publica lodos los días escepío los Í ca ifí¡;f. i^

Lasleyea. órde stes y anundosque a 
otan de a publicar en los Uelciiir» ep. 
elaíes se han de remitir al Cele poitti<« 
respeetlro, por cuyo conducto se pasa 
raa A los editores de les mencionado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril dr 
1ÍÍ9, y 31 de Octubre de ISSA.)

Crobiemo civil ce la pro* | 
vincia de Córdoba.

Núm. 566.

Por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Goberoacioo con fecha 23 de Ju
nio último 86 dice á este Gobierno 
lo que signe:

«El coQllDDo moTimiento de 
tropas que á cansa de la aclual in
surrección carlista, obliga à la ma- 
joria da los pueblos» donde aquella 
existe, A sufrir la carga de eloja- 
mientos, resultando que sin duda 
^® seta misma aglomeración de 
*'®Las, se alojen en partes donde 
por los tratados internacionales 86 
httlhn sus morsdores esentos de fsle 
servicio. Para evitar reclamacionea 
qte pudieran sobrevenir por súbdi
tos de otras Naciones, que no pose- 
Sendo en España bienes raicea ó 
fi^gun Establecimiento Comercial ó 
Indusliial, ee le obligase por tas 
Autoridades Municipales, sin derecho 
alguno, A teneren sus moradas alo
jados iodividufs del Ejército, diri
ja é V. S. la preseole recordándo- 

*® que Sigua el sit. 4.‘ párrafo 3.* 
‘^^^ Itatado entre Francia j España 
®^ Í de Enero de 1862, los súbdi- 
’®s de equella Nación que en esta 
**o posean bieneB raíces ó algún es
tablecimiento ccmercial ó indus' 
^f'®'. están exentos de ¡a precitada 
'^í’rga de atojamieotos militares,

Por lo lacto espero del rtcono- 
®'do ce’o de V, S, se sirva corcu- 
*i<«r (Eto mismo á las Autorida- 
^ts de esa icralidad, procurando 
P®i cuantoe medies esten á su al- 
’'‘'lice, evitar que por ignorancia 
^® Blgucoe de les Ayuntamientos 
^® 1*^ provincia de su mando, se 
*íé márgen ó reclamecjocea por

Juan Romero Moreno, pendienies 
' del fallo del Ayuntamiento ai 12 
. Rafael Pastor Muñoz, 43 Aciscio 
1 Andújar Lopez, 15 Pedro T. Fal- 
j con, y 16 José .Payano Jordan, li- 
- bres por cortos de talla al 2 Fran- 
1 cisco Sepúlveda Ranchál, 22 Juan

Haba Bravo, y 27 Miguel Campos 
Crespo, y prófuge al 26 Diego Gon
zález Romero.

Segunda reserva de 1874. 
Torrecampo.

Declarar pendienie del falto del 
Ayuntamiento ai 5 Antimo Herre
ro Cunde, Ubre por defecto físico al 
2 José Ranchál Luque, y prófugos 
al 3 Juan Pastor Romero, y 8 Mi-

personas que se encuentren com- 
preudiuas en él articulo citado. Ue ' 
Real órden lo pongo en conocí . 
miento de V. ti. a ita efectos espre- | 
sanos, á

Dios guarde á V. ti. muchos ^ 
años. Madrid x3 de Junio de ió75. 1
— F. Romero y Robledo.

Lo que he utepuesto se publi
que eu este periódico oficial para el 
aeoído conociuneoto ne los señores 
Alcaldes y exactu cumplimientj.

Córdoba 27 do Juno de Itiio, 
El Gobernaüor, 

hi Conde de i arres-Cabrera.

ttÁOblilUikSSKSSáXituiáUkbatfd^

Núm. 050.

Diputación provincial de 
Córdoba-

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 17 
de Junio de 1875.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Laida y aprebada el acta de la 

anteriur, se procedió à cootinuar el 
servicio delà última quinta y re
servas anteriores, acordándose los 
particulares siguientes:

Tercera reserva de 1874. 
tioria.

Expedir ceruhcado de libertad 
al muzo redimí du núm, 42 Pascual 
Martínez Rincón,

Quinta de 1875.
Montoro.

Declarar solda lo dc^nitivo rl 30 
Manuel Callejas Gonzalez, y de 
abono ai 14 Juan Ruano Lechina.

Sorteo supletorio al general de 
1875.

Torrecam po.
Dec.arar soldddo defnilipoai ^3

guel Andújar del Pozo, 
Sorteo supletorio al general 

de 1875.
Rute.

Declarar soldado de^nitivo al 
4 José Tero Martin, 20 Rafael Cor
don Reyes, y 38Juan Garcia Jimé
nez, y prófugos al 49 Eduardo Pé
rez Jimenez, 57 Franc’sco Grana
dos Uclés.

Conceder plazo de un día para 
su presentación al 28 Gregorio Ga
miz Ruiz.

Quinta de 1875, 
Santaella.

Expedir certiñeado de libertad 
al mozo redimido núm. 15 Antonio 
Gemez Aguayo,

Segunda reservado 1874. 
tiautaeila.

Declarar soldados de^nitwos ai 
1,® Juan Quero Rivilla, y admitir 
como BustUulo del núm. 2 Antonio 
Llamas Palma á José Cantillo Go
doy.

Quinta de 1875, 
Bujalance.

Mozos reclamados.
Declarar soldados ds^nüwas al 34 

Juan José Lera Serrano, y 54 Bar-

í
tolomé Afán Castellano, y soldados 
pendieutes de justificar sus excep
ciones al 6 Juan Diaz Cuvero, y 11 
Cándido Madrid, y libres por ex- 
cepciou legal unos y por defecto fí
sico y cortos de talla otros al 12 
Manuel Vinos Garcia, 23 José Na
varro Serrano, 33 Beaito Mellado 
Valenzuela, 36 Tomás Romero Cas
tro, 44 Antonio Romero Céspedes, 
S6 Francisco Cerezo Nieto, 57 José 
Garcia Torres, 32 Sebastian Monto
ro Velasco, 38 Juan de DiosChoee. 
ro Garcia, 60 Matías Be lorado Cas
tro, y 68 Mateo la Rosa.

Segunda reserva de 1874. 
Bujalance.

. Declarar soldamos dednitivas al 
L* Juan Castro Relaño, 2 Juan la 
Rosa Cantarero, 4 Juan Notario 
Tripero, 5 Baldomero Vera Monti
lla, 9 Manuel Salinas Merino, y 11 
Pedro Castro Velasco, y soldado 
coudidonal a) 6 Manuel Duque 
Garcia.

Reolamar certificado que acredi
ta lá estar sirviendo en el ejército «1 
3Cándido Ramirez Perez.

Conceder plazo de seis dias para 
su prasentaciou al 7 José Lara 
Nieto,

Sorteo supletorio al general 
de 1875.

Puente-Geni!,
Declarar soldados de Unitivos al 

76 Antonio Jimenes Calvez, 80 
Francisco Carreño Castro, 82 José 
Espejo Rodriguez, 96 Agustin Ca- 
simiro Estepa, 98 Eduardo Expési

* to, y 99 Francisco Molina Gutier* 
Í rea, soldado condicional al29 Fran

cisco Cosano Parea, pendienle dere- 
' soluoion de competencia al 33 Fran

cisco García Expósito, y libres por 
f curtos de talla al 5 Feliz Carmona 

García, 34 Antonio Coseno Cabello 
y 100 Eusebio Cosano Carmona, y
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por de fecto Asi co ai 66 José Goerfé- , 
ro Jimeaez. 1

Concadar plaza de seis dias para î 
su pregentacioû al 64 Francisco Do' 
mingaez C0ja3 88 Bartolomé Cejas ! 
MoDtiHa> y 105 FranciÈce Rivas 
CiôtO3.

Expedir eertiScado de libertad 
à los mozos redimidos oùtoeros 21 
Manuel Lopez Muñoz, 61 José Buia 
Baeuc, y ^6 Migoe! Rivas Lopez,

Segunda reserva de 1874 para 
oom fletar cupo 1875.

Puenta-GeniL
Deciarar soldados de^niUvos ai 

6 José Morales Cejas. 7 Timoteo 
Yamas Cosano, y t3 Joaquín Goa- 
'¿a ez Medino, setdados pendientes 
de justiflear eus excepciones- al 2 
Antonio Cabello Cosano, y 8 Loreo- 
zo Beltran Cosario, pendiente del 
fallo dal Ayuntamiento al 3 Loren
zo García Diioues. y Ubre por ex
cepción legal al 5 Francisco Estra
da Perea.

Conceder plazo de seis dias para 
su presentacion al 1»* José A aria 

Luque Gálvez.
Quinta de 1875. 

Villafranca.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 7 Pedro 
Pastor Torrea.

Quinta de 1675.
Lucena.

Id. id. id. al 4» Juan Nieto

Aranda. .
Cen ¡o que terminó k sesión de 

este dia.—Gracia.

MilMSKK.
Núm 526.

Alcaldía Coostitucionalde 
Carcabuey.

D. Fernando Camacho Franco, Al
calde constitucional de esta villa.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de Iu misma el proyecto del presu
puesto ordinario da gastos é lugre- 
80íi que ha de regir ea el actual 
Büo económico de 1875 á 1876, 
queda espuesto al público en ia 
Secretaría capitular por espacio de 
quince dus para su exámen poplos 
vecinos, ai tenor del i-rlículo 139 
y ft 103 efectos del 140 de la ley de 
20 de Agosto de 1870.

Y para conocimioato del vecin
dario se fija y publica el presente 
en Carcabuey á 20 de Julio de 1878. 
__ Fernando Camacho. —Por su 
mandado, Francisco de P- Garcia, 
Secretario.

Nóm. 548.
Alcaldía constitucionai de !

Fernán-Núñez. j

Bu e1 dia diez y nueve del ae- { 
tual han sido estraviadas en el cor- 
lijo de la Montesina término do la ! 
Rambla que labra D. José do Vi
llafranca Secada las tres caballerías 
menores siguientes. ,

Señas.
Una burra blanca, cerrada, se 

iguora si tiene hierro, recién pe- 1

'HtGUa tambien cerrada, rúcia os
cura se ignora si tiene hierro, re- 
cien pelada.

Uo rucho negro moruno, sin |
hierro. ¡

Fernán-Núñez 22 da Julio da !
187». !

Núm. 851. 1
Alcaldía constitucional de 

Pedro-A bad.

D. Antonio Perez ViUagraus. Te- 
Lienta Alcalde primero constitu
cional de esto villa y presidente 
de su Ayuntamiento por ausou- 
cia del Sr. Alcalde.

Usgo saber: que concluido en 
borrador el repartimiento de la 
cooiribucion territorial respectivo 
6 esta villa y año eoouóaiioo cor
riente, se halla de mamlid to en la 
Secretaría de este Ayutamiento 
por término de seis días, en aten- 
0100 a lo avanzado del tiempo, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y reclamar de agravios 
ai considi ran habérseles inferido,

Y para la general inteligencia 
le hace publico por medio del pre
sente.

Pedro-Abad 24de Julio de 1875, 
—Antonio Perez ViUagraus. —Cán
dido ádame, Secretario,

Núm. 552.
Alcaldía constitucional de 

Espiel.

Ke partimientos.
q’armiuado el de la contribu

ción territorial de esta villa para el 
año de 1675 á 76, se publica pa
ra que en el término de seis dias 
puedan haceree taa reclamaciones 
que correspondan; eu la inteligen
cia de que pasado dicho término, 
no se oirá ninguna de ellas.

Espiel 81 de Julio de 1876,— 
José A. Sánchez.

Núm. 557, 
Alcaidía coastilucional de 

Villa del Rio.

b, Jo»é Gomez Criado, Licenciado

en derecho civil y admínistrau- 1 
vo y Alcalde presidenle del * 
Ayuntamiento constitucional de 
esta Villa del Rio, provincia de 
Córdoba.
Hago saber: que halléndoae va

cante la plaza de Seeretai io del 
áyoutamiento dotada con el suel
do anual de novecientas noventa 
pesetas, y quinientas sesenta pese- j 
tas para material de oScina, se , 
anuncia al público por término de j 
treinta días contados desde la pn- 
bheaoion de este edicto en el «Bo
lotin oficial» de la provincia, á fla 
de que los aspirantes á ella, pue
dan presentar sus solicitude- do
cumentadas, aoredilando reunir las 
condicioues prevenidas en la vi
gente ley municipal.

Villa del Rio 23 de Julio de 1875.
— José Gomez Criado.

Núm, 558, 
Alcaidia constitucional de 

Sa^nta Ella.

D. Autonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcaide constitucional de esta 
villa de Santa Ella.

Hago saber: que el Aj uuta- 
miento que presido asociado de un 
número igual de contribuyentes, 
vecinos de esta población que re- 
presentau todas las clases de la so
ciedad, en virtud de las facultades 
que les concede los artículos 14 y 
15 de la instruocion general para 
la administración y cobranza del 
impuesto indirecto de consumos de 
2(i de Junio de 1874, hau acorda
do sacar á la esdusiva la venta de 
los ramos de vino, aguardiente, 
vinagre, jabón duro y blando, to
cino, aceite y bacalao, bajo el tipo 
de 15.200 reales y bajo el pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por les once meses 
que quedan del año, ósea desde el 
1.’ de Agosto del presente 430 de 
Jumo de 1876, para con su impor
te cubrir parte del encabezamiento 
con la Hacienda. Cuyo únicoTe- 
mate tendrá lugar el dia 28 del 
presecte mes de Julio en estas ca
sas Capitularos y hora de las doce.

Lo que se hace saber á al pú
blico para tos que deseen iotere- 
earse en dicha subasta.

Santa Ella 15 de Julio de 1875.
— Antonio Maqueda. —P. S. M., 
Satursino Gómez, Secretario.

Núm. 496.

Audiencia de Sevilla,
SECRETARIA DE GOBIERNO.

A virtud de presupuesto apro- 
b ado por Real órden de 29 de Junio

úlfimo, h^a de practicarae vanaa 
obras de reparación en a' edificio 
que ocupa este territorial cou sugi' 
cion ft las bases quo de aquel cos 
tan.

Ea 3Q virtud y consiguiouta a 1® 
dispusto en el artículo 2 ’ del Roil , 
decreto de 27 de Febrero de 185^» 
be anuncia al público la subasta pi' 
ra que los que deseen temar parlo 
en ia aaisma, oonoarran á ¡a Saori!' 
taría de Gobierno del mismo à •’ 
una de la tarde del tres de Setie®' 
bre próximo vouiJaro, presentan- ‘ 
do con a otici pación à dicha h‘'^l 
el pliego cerrado con las propon*' 
ciunes que hagan; eu cuyo acto se
rán abiertos y adjudicadas óicbsí 
o brasa! mejor licitador.

Para adquirir antecedentes re’' 
pedo á las mismas imports J®* 
presupuesto aprobado, estará de ®“' i 
niflesto el expedienta en la citsá® ij 
Secretarii desde la publioaoion ‘^M 
este anuncio en la «Goceta de ^® ¡ 
drid> y «Boletines oficiales» de ‘^* 
provincias de este distrito hast® ®^ 
dia antes del señalado para la s®' 
basta y remate que es el indios*^'’ 
dia tres de Saliembre próximo V® 
nidero.

Sevilla 13 de Julio de 1875-'^ 
Manuel Kreisler. ■

JlZldlilc.
Núm.497. 1

J uzgado de primera insUd'i 
cía de Montilla.

D. Manuel Pablo Gómez, Ju et '' 
primera instancia de esta cic‘^® 
de Montilla, etc.

Habiendo quedado vacante ® 
plaza de alguacil de este Juzg®**j 
por separación de Rifaal frap^.j 
que la desempeñaba, los que ®^: 
reo a obtenerla presentarán sn® 
licitudes á las que acompañeo , 
documentos que justifiquen w** ^ 
las condiciones que determio® 
art. 570 da la ley provisional ®^ , 
Organización dal poder judiciah‘’® ' 
tro del término de treinta di®*^ 
contar desde al siguiente al ea 
so haga la inserción del P^^ 
edicto en el «doietin oficial* d® < 
provincia. , jj

Montilla diez y siete de J®"\j 
mil ochocientos setenta y *^'^j 
—Manuel Pablo Gómez.—f^^** , 
Riobóo- i

Núm. 511. ^| 
Juzgado Municipal

Aguilar.

Don Rafael de Aragón y í5^''^^^¿ci 
Leaniz, Licenciado en de ¡^ 
civil y Canónico Juez ^*^ 
pal de esta ciudad, etc.
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H^ffo saber: que balIAodote ▼ 8- 
cante la plaza de .Secretario Su- 
pleute en e»te Juzgado Municipal, 
se anuncia p^ra que las personas 
que deseenoptar á ella presenten 
sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que exigen la 
Ley Orgánica del podar judicial y 
el rs/rJannanm de diez de .Abril de 
mil ochocientos setenta y uno, en 
la Secretaría del mismo, en el pla
zo de quince dias A contar desde la 
publicación de esta edicto en el 
«Boletiu Oficial» de la provincia.

Aguilar veinte de Julio de mil 
ochociaotos setenta y cinco.— 
P.M. D. S.S., Rabel de Aragón. 
—Benigno Montes, Secretario.

Núm. 525, 
Juzgado de primera ia^tau- ; 

da de Almadén- t

Don José Mestre Llobet, Juez de 
primera instancia da Almadeo y 
su partido. t
Por la presente requisitoria y i 

témino da quince dias, se llaman 
para qaese presenten en la cárcel 
de este partido, á dos sagetos co
nocido el uno por Francisco Lopez 
de la provincia de Córdoba, cuyas 
señas se espresarán, que en el día 
de ayer estuvieron en la posa la de ¡ 
esta población y por la tarde roba- 
ron setenta duros y dos caballerías 
mulares á Benito Mulas, veciuo de ; 
Solano á quien dieron muerte en 
el camino de Belalcázar, á raspón- , 
der álos cargos qua les resultan en . 
el sumario.

Y encaigoá las autoridades é 
individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
dichos augetoe remitiéadolos á es
te Juzgado.

Dado eu Almadén á veinte de 
Julio de mil ocuoci otos setenta y 
cinco, — José Mestre.—El aetnario, 
Benito Rey.
Señas de loa ladtooes y caballerías 

que llevan.
Doa sugetos andaluces que se 

cree sean de la provincia de Córdo
ba y pueblo de CarteUa ai lado de 
Espejo, el uno que es el mas alto da 
estatura regular, blanco, pelo cas
taño, afeitado con alpargatas nue
vas; y el otro also “^®’ ^^3°’ o“®^®" 
no. calza botas b ancas abrochadas

Núm. 539.

por delante y ambos visten panta- . 
Ion claro de verano á cuadros ne- . 
gros, faja negra ancha, camisa 
blanca y sombreros ealañeces; líe- ¡ 
van una muía pelitorda y otra cas- - 
taña oscura; y las robadas que ; 
tambien llevan son un macho muy 
rojo casi colorado con un hierro en 
la nalga izquierda figurando un 
dos, la marca y siete á ocho años; 
y otro macho tambien rojo menos 
de la marca, de siete á ocho años y 
sin hierro.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.

Terminada la épooa para la
i formación de los puesupuestos mu

nicipales que hau de regir en el 
actual año económico de 1875 á 
76, y QO habiendo remitido lasJun- 

1 tas ! cea'es la nota de las cantida- 
! dea incluidas en ellos para las 
| atenciones de 1.* enseñanza, se- 
| gun dispone el artículo 5,“ de la 
\ Real órdende 12 de Eaero de 18 Z2, 
Í y se iM previno eu Circular feed a

Núm, 534.
Juzgado de primera Ins- 

tiUCia de Gasalla de la 
Sierra.

Í Don Fraccisco de Paula Mellado y 
Moralez, Juez de primera instan
cia de esta villa y so partido.
Por el presente, cito, llamo y em- 

i plazo, por término de diez dias á 
Í contar desde su inserción en el «So

latin 0flciai> de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, à Juan Hartado 
vecino de Luceoa y D. Ruperto 
Ruiz, que lo es de Malcosinado, cu
yas señas y demás circuoetancias, 
DO constan de la causa que sigo 
cootra Manuel Fertandez Castro 
por hurto de caballerías; para que 
dentro de dicho término, et mparez- 
can en este Juzgado à responder 
á los cargos que en elia les resultan; 
al primero corno culpable tanbien 
del tnisoio delito y al segando de 
falsedad de una gala con la que se 
trató de procurar la impunidad del 
dicho hurto,

Al propio tiempo, ruego y en- 
cargo à todas las autoridades asi 
civiles como militares y agentes de 
la policía Judicial, se sirvan prac
ticar diligencias en averiguación 
del paradera de dichos procesados; 
caso de sir habidos, los remitan á 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes, en calidad de dete
nidos.

Dado en Casulla de la Sierra á 
veinte de Julio de mil ochocientos 
setenta y siuco, — Francisco Paula 
Mellado. —El actuario, L. Francis
co Saiastiano.

Núm. 641.

Juzgado de primera instan 
da de Lucena.

D. Antonio Casanova y Solis, Juez 
de primera instancia de este par
tido etc.
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado y por Alonso Fago 
de Santa, de esta vecindad se ha ! 
presentado escrito solicitando la 
cancelación de una casa, situada 
en la calle Pe uñe las, número tres, 
lindera por la derecha eotrando, 
con otra de doña Maria de la Con - 
cepeiou hornero y Pineda, por la 
izquierda con otra cochera de la 
•misma propiedad y por la espalda 

' con patios de horno de pan cocer de 
? Don Antoaio de Cuenca Gonzalez, 
' que dicha señora ya difunta, hipo- 
1 tecó árespoeder del buen desempa- 
’ ño en el cargo de Procurador que 

ejercía Don José Lupez Pineda; y 
habiendo íalleoido este señor ha 

' cáducado la atéceiau hipotecaria; á 
cuya petición he accedido, mau- 

■ dando en armonía con loque sedis- 
pone ej artículo ochocientos oeben-

. ta y centro da la ley orgánica del 
1 poderjudicial, anunciar en el «Bo

letín oficial» de la provincia la pre
terición aducida por término de seis 
meses, para si algún iateresado en 
los asuntos que como Procurador 

i desempeñó Dou José López Pineda 
Î desde veinte y seis de Enero de mil 

ochocientos sesenta y uno hasta el 
seis de Setiembre del sesento y dos 
en que falleció, quisiese hacer algu
na reclamación comparezca á for
mularia en este Juzgado de mí 
cargo.

: Dado en Lucena à quincode 
Junio de mil ochooientos setenta y 
cinco.—Antonio Casanova.----Por 
mandado de S. 8. Miguel José Ma
teos,

Núm. 546.
Juzgado déprimera instan

cia de Montoro.
Don Manuel Fernandez Loay sa, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad ,etc.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á D, Alejandro 
Barrios, vecino do Almagro, para 
que dentro del término de veinte 
dias siguientes à la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á 
respoeder de les cargos que contra 
él resultan en el samario que se 
instruye por robo de varios efectos, 
verificado en la Casa de la Dehesa 
del Socor, propiedad del Exorno.se
ñor 1 uque de la Torre, bajo aper- 
cibimiento que en otro caso será de
clarado revelde y le pasara el per
juicio qae haya lugar: al propio 
tiempo se ruega y encarga « todas 
las autoridades así civiles como mi- 

1 litares y agentes de polilicia jndi- 
\ oial, se sirvan procederá la busca 
| y conducción á este Juzgado de 
1 enunciado augeto, 
| Dado en Montoro á catooce de 
| Julio de mil ochocientos setenta y 
| cinco. —Manuel F, Laysa.— Juan 
| Antoni - de Lara, Secretario.

té do Mtrzo último, ha dispuesto 
la Junta recordarlos tau impor
tante sorvioio, el que aspara oam- 
plirán á la brevedad posible, sin 
necesidad de naevo recordatorio.

Córdoba 26 de Julio de i87í — 
El Gobernador Presidento, El Con
de de Torres -Cabrera.—El Seore* t- 
rio, Nicolás Dalmau.

Núm. 489,
Colegio notarial da Sevilla.

Anuncio.
Debiendo proveerse por trasla

ción entre los Píotarios que las sotioí- 
teu y se hallen ea las coadicionaa 
mareadas para los aspirantes al ter
cero de los turnos seMalados ea el 
art. 7.’ del Reglamento general pa
ra la Organización y régimen del 
Notariado, las Notarías vacantes en 
Sevilla, Cádiz y Padroso, partidos 
judiciales de Sevilla, Cádiz y Caza
lla respacti vamoute, se hace público 
por medio del presente para que tos 
aspirantes presenten á esta Jauta 
directiva sus solicitadas documen
tadas dentro del término fijado ea la 
convocatoria que aparezca an la 
<Gaceta de Madrid.»

Sevilla 12 de Julio de 1875,— 
El Decano dei Colegio Notarial, P- 
defonso Calderón.—El Secretario» 
José M. Montoro.

N úm. 490.
Anuncio,

Con arreglo à lo dispuesto en el 
Reglamento general del Notariado, 
se han de proveer por concurso aa- 
tre los Notarios que las soliciten y 
se hallan en las condiciones marca
das para los aspirantes al 2.‘ de los 
turnos señalados en el art. 7.* de 
dicho Reglamento las Notarías va
cantes en Rota, Hinojosa del Duque 
y Conil, partidos judiciales del Puer
to de Sauta Miria. Hinojosa y Chi
clana respectivamente.

Eu so consecuencia los que as- 
pire i á las mismas, dinjirán sus 
solicitudes documentadas à la Jau
ta Directiva de este Colegio Nota
rial dentro del término fijado en la 
convocatoria que aparezca en la <fla- 
ceta de Madrid.»

Sevilla 12 de Julio de 1875,— 
El Decano del Colegio Notarial, Il
defonso Calderón. —El Secretario, 
José M. Montoro,

CI

Núm. 546.
Guardia civil de Córdoba. 

Comandancia de 
provincia.

ANUNCIO.
El día cinco de Agosto próxit 

A 1*8 nueve de su maúno» y en
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úaariñl dánoaiiaaiu Jj iaî DaeaiSt 
B« venderán en públioa licitación 
por desecho, dos eabaUos, Sa hace 
saber para conocí mían to da las 
personas A quienes coavengá.

Córdoba 24 de Julio de 1878.— 
El Teniente Coronel primer Jefa, 
Juan Fernandas de Ossorio y Se
rón.

i>iP . ■—«a^MM i'^"

Núm. 849.
D. Lucio Gimenez Caco pillo, Alfa

res Fiscal dal Consejo da Guerra 
permanaate da esta provincia.

Por el presante hago sabar: que 
en la causa que sa siguió por rqbo 
de caballerías à D. Joaquín Gómez 
vecino de Fuante-Obejuna, contra 
dos sujetos descoaocidos ha recai- 
do auto de so bread mi on to ea, la 
misma, declarando termioaio el 
proceso coa 11 cuilidad da por aho
ra, hasta tanto qae h^ya nu3V0H 
méritos para su cootinuacion, toan- 
dábdose so saque Ú pública subasta 
la caballería ocupada 1 los mismos, 
bajo el lipí do cieuto diez pesetas, 
no admitiendo postores que no cu
bran las dos terceras partes da su 
aprecio, para indeuînizar los gas
tos causados en la enfermedad que 
padeció dicha caballería y los per
juicios origiuados ai ofendido; ca
yo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia del Juzgado de primera 
instancia de Fuente-Obejuna, y en 
esta Fiscalía caite da Jesús Cruoifl- 
cado número once, el dia treinta 
del actual à las once de su maña
na, estando de manihesto hasta di
cho dia en referido pueblo y en po
der de 0. José Arenas la mencio
nada caballería, cuyas señas se ea- 
presan á continuación para que 
puedan verla los que deseen rema
taría.

Dado en Córdoba A veintey ano 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y cinoo.—Lucio Giménez. — P. 0, 
del Fiscal, El Esoribano, Luis Sé
bastian de Molina y Gómez.

Señas de ia caballería.
Caballo entero, negro, edad do

ce años, no constando otras en re
ferida causa.

Núm. 813.
Uiiversilal literaria de 

Sevilla.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad 
de Madrid, la cátedra de Melena 
Farmacéutica animal y mineral 
dotada con el sueldo anual de 
4.060 peaeta#, 1» cual ha de pro' 

veerse por concurso con arreglo A lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1887 y ene! 
2? del Reglamento da 15 de Enero 
de 1870, Pueden tomar parte en 
este concurso los catedráticos de 
la Facultad en las Utiversidades 
de distrito y los de Instituto que se 
hallen en las condiciones determi
nadas en el antonio 227 de la mis
ma ley y en el 2.“ del Reglamento 
citado siempre que tengan el título 
que corresponda.

Los aspirantes presentarán sus 
soticitndes documentadas á la Di
rección general de Ineiruccioa pú
blica por conducto del Decano Ó 
Director del estableoimieoto en que 
sirvan, en el plazo ¡mprorogable 
de un mes A contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gaceta.»

Segua lo dispuesto en el ert. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubiioarse ea los <Bo- 
leiines oficiales» de todas lasprovin- 
cias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las autoridades 
respectivas Oispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 14 de Julio de 1878. - 
El Director General, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado,— Es copia: El 
Rector, Bedmar,

AMlútíaS*
A LOri MAESTROS.

Los impresos para les cuentas 
de material que los maestros he
neo que presentar a los Ayunta
mientos y coplas que han de remi
tir A la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litogratía del Dia
rio calle de Letrados IS,

Pliegos-estados para 
la formaciou del padreo 
por los Ayuoiamieulos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de b de Mayo de 10/1. 
be ñallau de venta en la 
imprenta y litografía del 
«i iano ne Górüoba, y 
LelradoslS y San rei
nando 54.

¿íojas de pao too con 

arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 6 de a- ; 
yo de 18Z1. Se hallan ¡ 
deventa en la librei a Í 

del «Diario de tordo- i 
ha,» San Fernando 34 S 
y Letrados 18.

j^ los Secretarios de 
Ayuníamiento. ! 

Pliegos estados para ! 
la formación defamilia- J 
miento y repartimiento, . 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda j 
ciase de impresos para 
las oticinas municipales- j 
Se hallan de venta en el > 
despacho de este perió» 
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

RRENUAMíENTO.

So hace deeds í,* de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la cam pina y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exorno. Sr. Duque del. Arco, y se 
tratan sus arree da mí cu tos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm, 5. 15— tú

Á los Secretarios
DE

A) untamiento.
hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacíon la de 
Matricula de subsidio y 
LeparUmieutu pur ter- 
liloriaL con el aumento 
oel tanto por ciento pa
ra úiumeipulesy con ar- 
leglo a los últimos mo
de los se bailan de venta 
cu la imprenta ylibrería 
del «Liario de Cordoba^ »

Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34, 
todo por cinco reales

ULTdAfO^i.

de 8. AL el dey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«biario de Córdoba», 
calle de San Fernaudo 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

BAÑOS DE CAKRATRAGA.

El establccimieuto de Carratra- 
®^» yoe goza de un clima fresco y 
suave por «ucoutrarse eu una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arseníales cou minerali- 
zaciou bicarboualada cAloica, se
gún el anAiUs de su MóJico Direc
tor don José óaígado, Oisfrutaa de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, esta abierto al pú
blico y eü úí3| osicion de prestar los 
inportuntts bentticíos del baño frió 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño lenj piado en grao nú mero ue 
pilas particulares, asi como los pro
pios dei baño de asieato, niyeci-oo 
oes, chu.ios etc.

Ceiliücacioaes de 
exeuciou del servi

cio d ¡litar.
he hallan de ventaeu 

la imprenta del « Diarif? 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Imprenta, liLr na y htogrríia ó» 

DIARIO DE C0RL03A,

Ministerio de Cultura 2024


